
NACIONES
UNIDAS

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS
(HABITAT II)

Estambul (Turquía)
3 a 14 de junio de 1996

Distr.
LIMITADA

A/CONF.165/L.5
11 de junio de 1996

ESPAÑOL
Original: INGLES

Tema 10 del programa

FUNCION Y CONTRIBUCION DE LAS AUTORIDADES LOCALES, DEL SECTOR PRIVADO,
DE LOS PARLAMENTARIOS, DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y DE

OTROS COLABORADORES EN LA APLICACION DEL PROGRAMA DE HABITAT

Informe de la Comisión II

Relator: Sr. Julio César SAMUDIO (Paraguay)

Organización de los trabajos

1. En su primera sesión plenaria, celebrada el 3 de junio de 1996, la

Conferencia aprobó la organización de sus trabajos, tal como se establecía en

el documento A/CONF.165/3 y decidió asignar el tema 10 del programa (Función

y contribución de las autoridades locales, del sector privado, de los

parlamentarios, de las organizaciones no gubernamentales y de otros

colaboradores en la aplicación del Programa de Hábitat) a la Comisión II,

que presentaría su informe a la Conferencia. Del 4 al 11 y el 13 de junio

de 1996 la Comisión II celebró 14 reuniones.

2. La Comisión II tuvo ante sí una nota de la Secretaría sobre la función y

contribución de las autoridades locales, del sector privado, de los

parlamentarios, de las organizaciones no gubernamentales y de otros

colaboradores en la aplicación del Programa de Hábitat (A/CONF.165/10/Rev.1).

3. El Presidente de la Comisión II fue Martti Lujanen (Finlandia), elegido

por aclamación en la primera sesión plenaria de la Conferencia.
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4. En su primera sesión, celebrada el 3 de junio, el Presidente de la

Comisión II hizo una alocución de apertura. El Secretario General de la

Conferencia también hizo una declaración.

5. En su tercera sesión, celebrada el 4 de junio, la Comisión II eligió por

aclamación la siguiente Mesa:

Vicepresidentes: Sr. Jaime S. Bautista (Filipinas)

Sr. John Rucogoza (Uganda)

Relator: Sr. Julio César Samudio (Paraguay)

6. En su 14ª sesión la Comisión aprobó su informe, que figuraba en el

documento A/CONF.165/L.5 y Add.1.
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